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DE LA PROVINCIA DE VALLAD O LID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.), 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del IS de Airtí de

Núlí. 1.199.

Benafaroea.

Formado el proyecto del Pre
supuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento, para el próxi
mo año de 1920-21, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación, por el término 
de ocho días, i fin de que pue
da ser examinado y presentar las 
reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirán ías que se pre
senten.

Benafarces 10 de Abril de 1920. 
—El Alcalde, Julio González.

Núu. 1.404.

Carpió.
El Ayuntamiento y Juuta mu

nicipal de esta villa, tiene acor
dado como medio legal para ha- 
oer efectivo el cupo de Consumos 
y rus recargos en el año próximo 
de 1920 á21, el repartimiento 
general antorizadopor Real decre- 
todell deSeptiembredel918;asi- 
mismo tiene acordado dicha Jun
ta utilizar el expresado reparti
miento general eu sus dos partes 
personal y real para cubrir el défi
cit del presupuesto ordinario de 
este Municipio, cuya partida se 
encuentra en el capítulo 9.*, artí
culo 3.® de dicho presupuesto pa
ra 1920-21.

Lo que se hace público para 
los contribuyentes, asi vecinos 
como forasteros llamados á con
tribuir en expresado reparti
miento.

Carpió 10 Abril de 1920.—El 
Alcalde, Ramón Gimeno.

Num. 1.401.
O astro monte.

Formados los repartimientos de 
la contribución territorial sobre 
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana de este término para el pró
ximo año económico de 1920-21, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, durante 
los cuales pueden ser examinados 
y producir las reclamaciones que 
los interesados juzguen perti
nentes.

Castromonte 9 de Abril de 
1920.—El Alcalde interino, P. A., 
Adrián de la Iglesia.

Núm. 1.387.

Coreos.

Hallándose servida interina
mente la plaza de Cartero muni
cipal de esta villa se anuncia pa
ra su provisioQ en propiedad por 
término de quince días, con el 
haber anual de trescientas cin
cuenta pesetas, pagadas de ios 
fondos del Muaicipio y por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente reinte
gradas en la Secretaría del Ayun
tamiento durante expresado tér
mino, pasado blcual no serán ai- 
mítidas las que se pres mteu.

Coreos 11 de Abril de 1920.— 
El Alcalde, Juau Francisco Her
nández,— P. S. M., El Seoretario, 
Enrique Veganzones.

Núií. 1.390.
Manzanillo.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de este j 
Ayuntamiento correspondientes 
al ejercioio de 1919 á 1920, se j 
encuentran de manifiesto en es
ta Seoretaría por término de quin- \ 
ce días, para que puedan los ve- 
oinos examinarlas y presentar 
por escrito sus observaoiou6s, 
couforme al artículo 161 de la 
ley Municipal.

Manzanillo 12 de Abril de 
1920.—El Alcalde, Juan Sanz.

Núií. 1.398.
Mata pozuelos.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales del ejercicio de 1919 á 
1920, se hallan expuestas al pú
blico por término de quinoe días 
ea la Secretaría de la Corpora
ción, durante los cuales pueden 
ser examinadas por cualquier ve- 

i ciño y formular, por escrito, sus 
■ observaciones.
I Matapozuelos á 9 de Abril de 
¡ 1920.—El Alcalde, Sixto Sautia- 
i go.—El Secretario, Agustín Mar- 
; ti o.

Núu. 1.402.
Medina del Rioaeoo.

j Por término de ocho dias se 
¡ hallan expuestos al público ea la 
j Seoretaria de este Ayuntamiento 

los repartimientos de la contri
bución Rústica, Urbana, Matrícu
la del Subsidioindustrial y el pa
drón do Carruajes de lujo, forma- j 
dos para el año de 1920-21, con 
el fin deque puedan ser exami
nados por ios contribuyentes y 
hagau las reclamaciones qne 
estimen pertinentes.

Medina de Rioseeo 9 de Abril 
de 1920.—El Alcalde, Jacomé 
Revuelta.—ElSeoretario, Ventura 
Herrero.

Núií. 1.894.

Monten* a y or.

Por acuerdo del Ayuntamieuto 
en este día, se anuncia vacaute 
el oargo de Depositario munici
pal con el sueldo anual de oien 
pesetas según está consignado en 
el Presupuesto.

Los que la soliciten pueden 
hacerlo dentro de los quince días 
á contar desde la fecha de su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Montemayor 10 de Abril de 
1920.—El Alcalde, Aurelio Ba
chiller.

Núm. 1.306.

Pedrosa del Roy.
Extracto de los acuerdos del

Ayuntamiento del primar tri
mestre de esto año de 1919.

Sesión del día 6 de Enero.— 
No se celebró por falta de núme
ro de Concejales. El día 8 en se
gunda convocatoria no se celebró 
por no asistir Concejal alguno.

Sesión del día 13.—No se cele
bró por falta de número de Con
cejales.

En segunda oonvocatoria el 
día 15.—Presidencia del señor 
Alcalde.

Se aprobó el aota anterior.
Se aprobó definitivamente el 

padrón de Cédulas personales.
Se formó la lista de electores 

para Compromisarios para Sena
dores.

Se acordó anunciar la vacante 
de Depositario de los fondos mu
nicipales por término dé ocho 
djas, con el sueldo anual de cien 
pesetas, poniendo fiador á gusto 
del Ayuutamiento.

Se acordó escribir al Aguate 
para que rectifique la ouenta coa 

[ este Ayuntamiento.
Se acordó dada la incompati
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bilidad que existe eu los indivi- 
duos de Ayuntamiento y del se
ñor Secretario para las operacio
nes de quintas, sustituir los pri
meros con ex Concejales de los 
últimos bienios; al señor Alcalde 
por tener un sobrino carnal alis
tado, D. Enrique Castro, D. Juan 
Valderas y D. Ataoasio Camino, 
por tener también sobrinas car
nales, D. Ignacio González y 
D. Teodoro Gutiérrez por tener 
hijos también incluidos, y D. Mi
guel García, Secretario, por tener 
incluido otro sobrino carnal, que
dando D. Olegario Alonso de Pre
sidente, D. Sebastián Melendez 
de Concejal y se nombraron co
mo ex Concejales del bienio an
terior á D. Gerardo Matías, Don 
Julián Perez, D. Maximino Mo
ya, y del de 1914 al 16 á D. Bal- 
bino Salgado y D. Alvaro Mar
tin y Secretario D. Zacarías Mi
guel.

Sesión del dia 20.—No se ce
lebró por falta de número de 
Concejales.

En segunda convocatoria del 
día 22.—Presidencia el señor Al- 
oalde D. Antonio García Martin.

Se aprobó el aota anterior.
Se leyó la circular del «Bole

tín oficial» del día 16 de cuentas 
y presupuestos, prorrogando el 
año económico hasta el 31 de 
Marzo; dió cuenta el señor Alcal
de de que solicita la plaza de De
positario de los fondos municipa' 
les verbalmente Don Antonio 
Ruiz Cuadrado, acordando la so
licite en papel competente.

Se acordó formar la lista de 
vecinos y contribuyentes para el 
sorteo de la Junta Municipal di
vidida en tres secciones, una por 
territorial, otra por industrial y 
otra de obreros.

Se acordó nombrar una Comi
sión para ir á Toro á entenderse 
con el señor Gerente de la Com
pañía eléctrica de Toro, quedan
do nombrados el señor Alcalde 
D. Antonio García, D. Enrique 
de Castro y D, Carmelo Gutié
rrez, autorizándoles para hacer el 
contrato.

Sesión del 27 de Enero.—Pre
sidencia, el señor A leal de D. An
tonio García Martin.

Se aprueba el acta anterior.
Se aprobó la lista de vecinos 

con casa abierta para el sorteo de 
la Junta municipal.

Se acordó la instalación del 
alumbrado público eléctrioo, po
niendo como mínimum setenta 
lámparas, haciendo el contrato 
por diez y nueve años y tipo para 
la subasta mil cuatrocientas diez
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y seis pesetas y diez céntimos, 
anunciándolo en el «Boletín ofi
cial» de la provincia por término 
de treÍQta días, hallándose el 
pliego de condiciones expuesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el dia del 
remate, dando cuanta á la Junta 
muoicipal de este acuerdo para 
su aprobación.

Sesión del 3 da Febrero.—No 
se celebró por falta de número de 
Concejales.

En segunda convocatoria 5 de 
Febrero.— Presidencia, el señor 
Alcalde D. Antonio García Mar
tin.

Se aprobó e! acta anterior.
Se ordenaron los pagos para el 

Contingente provincial.
Se aprobó la rectificación del 

padrón vecinal; otro sí se acordó 
que la Comísiou de Policía urba
na forme el pliego de condicio
nes para la subasta del alumbra
do público de este pueblo.

Sesión del 10 de Febrero. 
—Presidencia el señor Alcalde 
D. Antonio García Martin. No se 
celebró por falta de número de 
Concejales.

En segunda convocatoria el día 
12.—Presidencia el señor Alcal
de D. Antonio García Martin.

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó la suscripción al pe

riódico el Secretariado por quinoe 
pesetas anuales, para adquirir al 
mismo tiempo los regalos de bo
las para quiutos y bastón de man
do; se acordó el arreglo de la 
puerta exterior de las Escuelas y 
hacer otra llave.

Sesión del día 17.—No se cele
bró por falta de número de Con
cejales.

En segunda convocatoria del 
dia diez y nueve, tampoco se ce
lebró por no asistir Concejal al
guno.

Sesión del día 24.—No se cele
bró por falta de número de Con
cejales.

Eu segnnda convocatoria el 26 
Febrero —Presidencia el señor 
Alcalde D. Antonio García Mar
tin. Se aprobó el acta anterior.

Se formó y aprobó la lista de 
pobres de beneficencia que han 
de recibir asistencia Módica y 
Farmacéutica gratuita en el co
rriente año.

Se nombró Módico para reco
nocimiento de quintos por in-

I* compatibilidad del titular, á dou 
Eutiquio García, y tallador á don 
Ciriaoo González.

í Se saivó el error notado en el 
| anuncio del «Boletín Oficial» del 

tres dél corriente, de constar

ochenta luces eu vez de setenta 
que están acordadas.

Sesión del día 3 de Marzo.— 
No se celebró por falta de núme
ro de Concejales.

En segunda convocatoria de 5 
de Marzo.—Presidencia del se
ñor Alcalde.

Se aprobó el acta anterior.
Se ordenaron I03 pagos á los 

empleados, material y quintas.
Se acordó por mayoría bascar 

ua predicador para la Semana 
Santa, rogando el señor Alcalde 
la asistencia á los actos religiosos 
á los Couoejales.

Se acordó anunciar otra vez la 
vacante de la Depositaría.

Sesión extraordinaria del día 
5 —Se rectificó el número de 
lámparas que han de ponerse en 
el alumbrado público de este 
pueblo, que por error en el «Bo
letín Oficial» consta en ochenta, 
siendo setenta las que son objeto 
de subasta y del pliego de condi
ciones que sirven de base para 
la contratación del indicado ser
vicio, y de los artículos pertinen
tes de la instrucción vigente, el 
señor Presidente mostró á los 
concurrentes el único pliego pre^ 
sentado de D. Fraocisco Casas 
San José, vecino de Toro, en 
nombre de la-SociodacT Anónima 
Electra popular Toresana; ente
rado del anuncio y pliego de 
ooudicioQ68 para la subasta del 
alumbrado público de este pue
blo, se ofrece á ejecutar dicho 
servicio, constituyendo el alum
brado público, de setenta lámpa
ras de diez bujías de filamento 
de metal por la cantidad de mil 
cuatrocientas diez y seis pesetas 
y diez céntimos anuales.

Eu su virtud no habiendo más 
pliegos que el anterior,

Se adjudicó provisionalmente 
el remate á favor de dicha Socie
dad Anónima, representada en 
este acto por D. Francisco Casas, 
Consejero Delegado de la misma, 
firmante del pliego que se acaba 
de leer, no habiéndose presentado 
protesta ni reclamación alguna.

Sesión de 10 de Marzo.—No 
habiendo concurrido número su
ficiente de Concejales para tomar 
acuerdos no se celebró.

Extraordinaria del día 11.— 
Presidencia el Sr. Alcalde D. An
tonio García Martin, ei que ma
nifestó que la convocatoria tenía 
por objeto finalizar el remate de 
la luz eléctrica.

Se dió lectura del aota anterior 
de remate y habiéndose cumplida 
con el artículo 22 de la vigente 
Instrucción por que se rigen estos

actos,acordó: primero,qaedar 0Q 
terado de haber transcurrido^ ’ 
co días hábiles á la que tuvo |u' 
gar ei remate, sin qU9 8a h * 
producido protesta ni reclama
cion alguna; segundo, declarar' 
válido el remate en virtud da 
que se adjudicó provisional e| 
servicio de alumbrado’ público 
eléctrico á la Sociedad Auóüima 
Electra Toresana, por valor Je 
mil cuatrocientas diez y seis pe. 
setas y diez cóatimos, las seten
ta lámparas de filamento de me- 
tal de diez bujías; y tercerola 
adjudicó definitivamente e|’re. 
petido remate.

Sesión del 17.—No se celebró 
por falta de número de Gonce- 
jales.

En segunda convocatoria del 
día 20.—Presidencia el señor Al. 
calde Ü. Antonio García Martin.

Se aprobó el acta anterior,
Se acordó en virtud de no ha

ber solicitud alguna de Deposita- 
rio de los fondos municipales que 
continúe el anterior hasta la ter
minación dei trimestre de am
pliación .

Se acordó señalar como tipo 
medio del jornal obrero para los 
expedientes de excepción de ! 
quintas, dos pesetas y cincuenta 
céntimos.

Sesión del día 24.— No se cele
bró por falta de número de Con
cejales.

Sesión del día 31.—NTo se ce
lebró por falta de número le Con
cejales.

Sesiones de la Junta Municipal,

Sesión del día 28 de Enero.—
Se dió lectura de la sesión del 
Ayuntamiento del día veintisie
te, acordando la instalación de 
luz eléctrica pública eu esta lo
calidad y euterados la aprueban 
en todas sus partes.

Sesión del día 7 de Febrero.—
Se aprobó el pliego de condicio
nes formado por la Comisión de 
Policía Urbana para que sirva de 
base para la subasta del alumbra
do eléctrico de esta villa.

Pedrosa del Rey l.° de Abril 
de 1919.—El Secretario, Miguel 
García.—V.° B.° El Alcalde, An
tonio Garcia Martin. i

Aprobado por el Ayuntarme0*0 | 
eu sesión del día Dueve de Abril 
de mil novecientos diez y ouove. ( 
—Miguel García.—V.° B.° El Al
calde, Antonio García Martin.
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¡Sfou. 1.395.

Pesquera de Duero.

Por dimisión del que la desem
peñaba, se baila vacante la plaza 
de Guarda Municipal da este tér
mino, dotada con el haber anual 
de setecientas pesetas; y se anun
cia para su provisión por término 
de quince días, debiendo los que 
lasolioiten reunir las condiciones 
necesarias para poder ser jura
mentado.

Pesquera de Duero 3 de Abril 
de 1920.—El Alcalde, Hermán 
Alvarez.

Nüm. 1.397.

Simancas.

Se eacuentra de manifiesto al 
público, por término de ocho 
días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el repartimiento 
de la Contribución Territorial de 
este término por la riqueza rústi
ca y pecuaria, para el próximo 
año económico de 1920 á 1921, 
con el fin de que pueda ser exa
minado y oir cuantas reclama* 
ciones se presenten contra el 
mismo.

Simancas 10 de Abril de 1920. 
— El Alcalde, Teobaido García 
Olmedo.

Nüm. 141.

Tordesilias.

Eitracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de Tor- 
desillas en las actas de sesiones 
celebradas durante el mes de 
Diciembre de mil novecientos 
diez y nueve y que forma el 
Secretario de la Corporación á 
los efectos reglamentarios.

Acuerdos
Sesión del día cinco de Diciem

bre, Ordinaria.—Preside el señor 
Alcalde don Damián Milán Alon
so y abierto el acto fuó aprobada 
el acta de la anterior.

Seguidamente se acordó decla
rar cinco vacantes ordinarias pa
ra la próxima reuovaeion del 
Ayuntamiento, oorespondiendo 
tres á San Pedro y dos á Santa 
María.

Se acordó aprobar el señala
miento hecho por el Alcalde para 
los remates de arbitrios en el año 
de 1920.

Se acordó aprobar el proyectode 
presupuesto ordinario de ingresos 
y gastos para 1920 á 1921, formado 
por la Comisión y que se expon
ga al público.

Se acordó que pasen á informe 
de la Comisión de Hacienda de 
la Corporación, las cuentas cores- 
pondientes al ejercicio de 1918 á
1919.

Sesión ordinaria del día doce 
de Diciembre.—Se celebró en se
gunda convocatoria presidiendo 
el señor Alcalde y aprobada el 
acta anterior,

Se acordó que se practique un 
desmonte de tierra en el Palacio 
alto para que en él pueda seguir 
celebrándose el mercado de gra
nos cuando corresponda, dejando 
fácil acceso desde la carretera 
que se construye.

Se acordó que se reparta pan 
á los pobres como en años ante
riores el día 23 del corriente y 
que el mismo día se pague al per
sonal del Ayuntamiento.

Se acordó abonar al Deposita
rio ciento sesenta pesetas y se
tenta céntimos por anticipos 
hechos según recibos que presen
ta y para cápsulas de los revol
verá de los serenos que se adqui
rieron para las ferias de la Peña.

Se acordó practicar las obras 
precisas en el edificio del [Mata
dero público.

Sesión del día diez y nueve.— 
Celebrada el día veinte en segun
da convoatoria, la preside ei se
ñor Alcalde y aprobada el acta 
de la anterior se acordó que se 
forme la lista de familias pobres 
que hau de gozar de asistencia 
módica y farmacéutica gratuita 
en el año próximo de 1920.

Se acordó que se forme la lista 
de electores para compromisarios 
en la de Senadores.

Se acordó intentar de nuevo 
los remates de arbitrios que han 
quedado desiertos eu primera su
basta, para el día veintidós del 
corriente.

Tordesilias uno de Enero de 
mil novecientos veiute.—El Se
cretario, Francisco Coello.

Dada cuenta del preoedenleex- 
tracto en sesión del día dos dei co
rriente, fuó aprobado, ordenando 
que se remita á ia Superioridad 
para su publicación según está 
mandado y certifioo,

Tordesilias ocho de Enero de
1920. —Francisco Coello.—V. B.° 
El Alcalde, Damián Milán y 
Alonso.

Núm. 1.893.

Valoría la Buena.

Se encuentran de manifiosto 
al público por término de ocho 
dias en la Secretaria de este

Ayuntamiento, el repartimiento 
de la Contribución Territorial por 
rústica y pecuaria, la lista cobra- 
toria sobre edificios y solares, y 
el padrou de Carruajes de lujo, 
parael actual año de 1920 a 1921, 
con el fio de que puedau ser exa- 
miuados y oir las reclamaciones 
que se preseuteu contra los mis
mos.

Valoría la Buena 12 de Abril 
de 1920.—El Alcalde, Sabas To
rres.—P. S. M., El Secretario, 
Dionisio Camino.

Núm. 1.391.

Viloria.
Se hallan vacantes en este 

Ayuntamiento las plazas de Re
caudador y Depositario de fondos 
municipales, dotadas oou el haber 
anual, la primera de 140 pesetas 
y la segunda 125 pesetas, consig
nadas en el presupuesto de gastos 
dal año ecoaómicu actual.

Los aspirantes que deseen soli
citar dichos cargos preseataráa 
sus instancias en papel timbrado 
correspondiente y en preciso tér
mino de quince días en esta Al- 
ooldia, advirtiendo que, el que ó 
los que resulten agraciados, han 
de ser personas de responsabilidad 
confiauzas bastantesá satisfacción 
de dicho Ayuntamiento.

Viloria 11 de Abril de 1920,— 
El Alcalde, Félix Velasco.

Núm. 1.389.

Villalar.
Habiendo sido declarados pró

fugos ios mozos Juan Manuel 
Urueña Cerraño y Casidio Mateo 
Esteban, números 4 y 6 del rem
plazo actual, se les cita, llama y 
emplaza para que con toda urgen
cia se presenten ante laComisión 
mixta de reclutamiento de esta 
proviuoia.

Al propio tiempo, ruego y 
encargo á todas las Autoridades 
procedan á su busca y caso de ser 
habidos les pongan á mi dispo
sición para ásuvez hacerlo á dicha 
Comisión.

Villalar 11 de Abril de 1920.— 
El Alcalde, Perfecto Villámar.

Núm. 1.888.

Villanueva de Duero.

Hallándose confeccionada la 
matricula industrial de este tér
mino municipal para el año de 
1920-21, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun

tamiento por el plazo de diez 
días para que pueda ser exami
nada y contra ella produzcan lai 
reclamaciones que consideren 
pertinentes, advirtieado que ex
pirado el plazo no se admitirán 
las que se presenten.

Villaneva de Duero 12 de Abril 
de 1920.— El Alcalde, Franoisco 
Cara Esteban.

Núm. 1.386.

Zaratan.
Terminado el padrón de cédu

las personales para el año de 
1920-21,queda expueoto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quinoe 
días, para oir redamaciones.

Zaratan 12 de Abril de 1920. 
—Ei Alcalde, Ramiro Barrigón.

Por el mismo término se halla 
expuesto en los Ayuntamien
tos de

Aguilar de Campos 
Beuafarces 
Canalejas de Peñafiel 
Carpió
Villanueva de Duero

Juzgados do primera instancia
é instrucción.

Núm. 1.8S4.

Herrero García, Raimundo, de 
19 años, soltero, albañil, hijo de 
Gonzalo y Manuela, natural da 
Ampudía, vecino de Vallado lid, 
con domicilio en la calle de la 
Facultad de Medicina,uúmero 3t 
y en la actualidad residente en 
Gerona y cuyo actual paradero se 
ignora, procésalo que fuó por este 
Juzgado por el sumario número 
14 del año 1913 por el delito de 
estafa á la Compañía del ferrooa- 
rrildel Norte por viajar siu bille
te, comparecerá ante este Juzgado 
de iustruccion de Valoria la Bue
na en término de diez días á con
tar desde que la presente se pu
blique en la O aceta de Madrid, al 
objeto de notificarle uaa rosoiu- 
cion de la Superioridad, bajo 
apercibimiento de lo que haya 
lugar si no comparece al presente 
llamamiento.

Juzgados municipales.

Núm. 1.408.
ONDULA. DK CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu-
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dad en providencia dictada en el 
día de hoy en diligencias que se 
siguen en este Juzgado en virtud 
de sumario procedente de la Su
perioridad por disparo de arma 
de fuego contra Tomá9 Mayor 
Guijarro, se ha acordado que se 
cite por medio de la presente y 
con los apercibimientos de ley á 
expresado denunciado por igno
rarse su aotual domicilio y para
dero, para que comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el día veinte del actual y hora de 
¡as doce, con el fin de celebrar 
el correspondiente juicio de fal
tas, debiendo comparecer con los 
testigos y demás medios de prue
ba que intente valerse en el 
mismo.

Y para que tenga lugar la ci
tación acordada y para su iuser- 
cion en el «Boletín oficial» expi
do la presente en Valladolid á 
doce de Abril de mil novecientos 
veinte.—SI Secretario suplente, 
J. Moreno y Oohoa.

OBDULA DE CITACIÓN.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciudad 
en providencia dictada en el día 
de hoy en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se sigueu en 
eile Juzgado en virtud de suma
rio procedeute de la Superiori
dad por hurto de carbón en la Es- 
tacion del Norte de esta Ciudad 
contra Pedro y Fermín Agustín 
Cabero, Valentiu y Emiliano 
Renedo y Felipe Tejero, se ha 
acordado que se cite con los aper
cibimientos de ley y por medio de 
la presente á expresados denun. 
ciados por ignorase su aotual do
micilio y paradero, para que com
parezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día veinte del ac
tual y hora de las doce oon el fin 
de celebrar el correspondiente 
juioio de faltas, debiendo compa
recer con los testigos y pruebas 
que tengan por conveniente.

Y para que tengan lugar las ci
taciones acordadas expido la pre
sente para su inserción en el 
«Boletín oficial», en Valladolid 
á doce de Abril de mil novecien
tos veinte.—-El Secretario su
plente, J. Moreno y Oahoa.

■' CÉDULA DB CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad en providencia dictada en el 
día de hoy en diligencias que se 
siguen en este Juzgado en vir

tud de sumario procedente de la 
Superioridad, por hurto de metá
lico á Julián Romualdo García, 
contra Benjamín Ramirez Gar
cía, éste de ignorado paradero, 
se ha acordado que sea citado oon 
los apercibimientos de ley y por 
medio de la presente á expresado 
deuunciado para que comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día veinte del corriente 
mes y hora de las doce á la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas, debiendo verificar
lo acompañado de ios testigos y 
demás medios de prueba que ten
ga por conveniente.

Y para que se llave á efecto la 
citación acordada por medio de la 
presente, la expido en Valladolid á 
doce de Abril de mil novecientos 
veinte.—El Secretario suplente, 
J. Moreno y Ochoa.

Nóm. 1.386.

Ruiz Serma, Damián, hijo de 
Toribio y de Fernanda, natural 
de Valladolid, de estado soltero, 
profesión jornalero, de veintiún 
años de edad, estatura ua metro 
y 625 milímetros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular,barba poca, boca regular, 
color bueno, frente ancha, domi
ciliado últimamente en Vallado- 
lid, procesado por la falta grave 
de primerade8eroion simple,com
parecerá en el término de treinta 
días ant6 el Comandante Juez 
instructor del Regimiento Lan
ceros de Farnesio, quinto de Ca
ballería, D. Vicente Casado San
tos, residente en Valladolid, bajo 
apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 31 Marzo de 1920. 
—El Comandante Juez instruc
tor, Vicente Casado Santos.

Núm. 1.406.

Parque de ¡Intendencia de la 
Corana.

ANUNCIO.

Debiendo oelebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Mayo próximo, hago saber á 
los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cinco del oitado 
mes á la hora de las ouce, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el cuartel de Maca-

náz, ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
da hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undéoima,ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro d6l mes citado y en 
caso urgente aunque no haya re
caído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á favor 
de la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y para 
el caso en que Jos ó más proposi
ciones iguales dejen en suspenso 
aquella, se verificará licitación 
por pujas á la llaua durante quin
ce minutos entre los autores de 
dichas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la cuestión 
por ia suerte.

Artcuílos que son objeto del concurso.

Para el Parqae de la Corana.

Cebada y paja trillada 
Carbón de cok, hulla y ve

getal 
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga 
Sal común 
Habas y avena

Para el Depósito de León.

Cebada y paja trillada 
Carbón de cok, hulla y ve

getal 
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga 
Sal común 
Habas y avena

Para el Depósito de Lago
Cebada y paja trillada 
Carbón de cok, hulla y ve

getal.
Leña

Petróleo ó aoeite 
brado

Paja larga 
Sal común 
Habas y avena

La Corufla 10 da Abril de 190a 
— El Director, P. a pi Detall, José Vites ’ ' J Í3 Jfíl

Modelo de proposición
Don F. de T y T., douiieiliadí

e?......con residencia.,.prot¡a
cía....... calle...., número ‘
‘erado del anuncio publicado,, 
el «Boletín oficial» de e3ta np
vincia fecha..... de..... parp ¡
suministro de varios artículos ni 
cesarlos en el Parque de lQt0n. 
dencia de la Coruña y sus iW sitos de Ferrol y Lugo, d„¡g 
el mes actual y del pliego de con 
diciones á que eu el mismo 39' 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumplí, 
miento á entregar (se expresarán 
1 os artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar
se) al precio de..... pesetas....
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en- 
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido
su cédula personal de..... clase
expedida en..... (ó pasaporte de
extranjería en su caso y el poder 
notarial también en su caso), asi 
como el último recibo de la con
tribución industrial que lecorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruña.... de..... de 192....
[firma y rúbrica). 

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.

VACANTE.
Se halla la de la Secretaría de 

Urueña «Val lado!id»,con la dota
ción anual dé 1.250 pesetas; á la 
vez podrá desempeñar la del 
Juzgado municipal dél mismo.

Las solicitudes se dirigirán al 
Alcalde de dichopueblo en el tér- 
mino de quince días.

1 y-jjf ,4i

Interesante á los Ayuntaaiantos;
Los Agentes de Negocios nw* * 

triculados, llaman la atención a j
los Ayuntamientos que cada ano [
representan, remitan con too3 ; 
urgencia á la Administración da 
Hacienda los documentos cobra- 
torios para el ejeroicio 1920** , 
y autorización para la reonai0 j 
de Talones. .

1 «L.
ImprtnU d«l Hospicio proria®*'


